
Recurso de nulidad laboral Rol I. C. 334-2019.

Andr z Paz Valdivia Concha contra Municipalidad de Rauco . “ é ”

Talca, diecis is  de junio de dos mil veinte. é

Visto:

En los  autos  R.  I.T.  N  O-83-2019,  R.  U.  C.  1940173084-5  delº  

Juzgado de Letras del Trabajo de Curic , por sentencia definitiva de  cincoó  

de julio de dos mil diecinueve, se acogi  sin costas, la demanda de donó  

Andr z Paz Valdivia Concha en contra de la Municipalidad de Rauco ,é “ ”  

representada por don  Enrique Francisco Ignacio Olivares  Far as,  sobreí  

declaraci n de relaci n laboral indefinida, despido injustificado y cobro deó ó  

prestaciones, declar ndose que entre las partes existi  una relaci n laboralá ó ó  

que los vincul  desde el 8 de abril de 2013 hasta el 28 de febrero de 2019,ó  

de  car cter  de  indefinida;  que  la  relaci n  laboral  concluy  por  despidoá ó ó  

injustificado; y, se conden  a la demandada a pagar , por indemnizaci nó ó  

sustitutiva de aviso previo la suma de $609.293.-; por indemnizaci n poró  

a os de servicios la suma de $3.655.754.-; por de incremento porcentual delñ  

50% de la indemnizaci n por a os de servicios, la suma de $1.827.877.-,ó ñ  

m s  reajustes  e  intereses  legales.  Asimismo,  se  rechaz  la  excepci n  deá ó ó  

incompetencia absoluta del tribunal respecto de la demanda principal y se 

acogi  la excepci n de incompetencia absoluta del tribunal respecto de laó ó  

demanda subsidiaria.  

En contra de esta sentencia la parte demandada interpuso recurso de 

nulidad fundado en las causales previstas en los art culos 478 letra a), 477,í  

inciso  primero;  y,  478 letra  b)  del  C digo  del  Trabajo,  las  que  fueronó  

interpuestas en forma subsidiaria una de la otra. 
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Declarado  admisible  ambos  recursos,  se  procedi  a  su  vista,ó  

oportunidad en que se escucharon alegatos de la partes, en sus calidades de 

recurrente y de recurrido.

Y Considerando  :  

Primero: Que la  parte  demandada aleg  como primer  motivo deó  

invalidaci n la causal se alada en la letra a) del art culo 478 del C digo deló ñ í ó  

Trabajo, esto es, por haber sido dictada por un juez incompetente. Funda 

su  libelo  en  que  se  trata  de  una  docente  que  prest  servicios  enó  

establecimientos  de  educaci n  de  administraci n  municipal  y  que  est nó ó á  

regulados por el Estatuto Docente, esto es, de car cter estatutario. En formaá  

supletoria,  se  aplican  las  normas  del  C digo  del  Trabajo  y  leyesó  

complementarias. La actora fue funcionaria p blica por lo que no resultanú  

aplicables estas ltimas normas.ú

El se or Juez razona y concluye sobre su competencia para conocerñ  

de la demanda principal en el considerando 4 , que transcribe literalmente,°  

sosteniendo  que  la  jurisprudencia  no  ha  sido  clara  para  acoger  la 

competencia  de  los  juzgados  de  letras  del  trabajo  para  conocer  de  las 

acciones laborales ejercidas por funcionarios p blicos, as  como existe unaú í  

gran pugna doctrinaria. Cita al efecto y a t tulo ilustrativo, jurisprudenciaí  

del  Tribunal  Constitucional,  afirmando  que  conforme  con  ella,  a  los 

funcionarios  p blicos  no  se  les  debe  aplicar  el  C digo  del  Trabajo.ú ó  

Igualmente,  alega  que  el  sentenciador  incurri  en  contradicci n  aló ó  

declararse incompetente para conocer de la demanda subsidiaria, pues en el 

motivo quinto sostuvo que el juez laboral es incompetente para declarar la 

ilegalidad de un acto. Y que su competencia est  dada por el art culo 420á í  
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del C digo del Trabajo, lo que es contradictorio con el conocimiento deó  

una acci n ejercida por un funcionario p blico. ó ú

Lo  anterior  le  causa  agravio,  ya  que  el  se or  Juez  resolvi  unañ ó  

materia de la que es incompetente absolutamente.

Como segunda causal subsidiaria de nulidad, la parte demandada 

dedujo la establecida en el art culo 477, inciso 1  del C digo Laboral, estoí ° ó  

es, cuando en la dictaci n de la sentencia se hubieren infringido garant asó í  

constitucionales.  Cita  los  art culos  25,  26  y  72  del  Estatuto  Docente,í  

contenido en la ley 19.070, como los art culos 1, 7, 159, 160, 161, 162, 163í  

y  168  del  C digo  del  Trabajo.  Cita  jurisprudencia  de  la  Contralor aó í  

General de la Rep blica, sobre el desempe o de los educadores a contrataú ñ  

para desempe ar actividades docentes directivas, teniendo como fundamentoñ  

de base, el principio de continuidad de la funci n p blica. En el desempe oó ú ñ  

de  aquellas  funciones  no  existe  un  vac o  legal  que  permita  aplicarí  

supletoriamente el C digo del Trabajo. ó

Cita  como igualmente  infraccionado,  el  art culo  1  del  C digo  delí ó  

Trabajo, que lleva a concluir que la relaci n entre las partes es estatutaria yó  

no se aplica ese cuerpo legal, ni a n en forma secundaria. El art culo 7 delú í  

mismo texto, que define el contrato individual de trabajo no puede llevar a 

categorizar una relaci n estatutaria a un mbito meramente laboral. Losó á  

art culos 159, 160, 161, 162, 163 y 168 de aquel C digo, no pueden serí ó  

aplicadas a este caso, dada la naturaleza estatutaria del v nculo que uni  aí ó  

las partes y que tiene una regulaci n especial en materia de expiraci n deó ó  

funciones  e  indemnizaciones  procedentes  en  caso.  No  podr a  haberseí  

aplicado alguna causal de t rmino de la relaci n laboral por las normasé ó  

precitadas, pues la actora no argument  sobre la causa de t rmino  de losó é  

servicios que infundadamente habr a aplicado esa parte.      í
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En cuanto al razonamiento de la sentencia, que tuvo por sentado la 

existencia  de  las  funciones,  el  per odo  de  desempe o,  el  se or  Juez  alí ñ ñ  

analizar los decretos alcaldicios dieron cuenta que las funciones no eran 

accidentales o eminentemente transitorias, concluyendo que por reunir los 

requisitos del art culo 1 y 7 del C digo del Trabajo, est n regulados por eseí ó á  

cuerpo legal. La sentencia vulnera lo establecido en los art culos 25, 26 y 27í  

letra d) del Estatuto Docente, no se ala la razones por las que desatiende elñ  

art culo 26 precitado, que permite que los docentes puedan ejercer laboresí  

docentes directivas en calidad de contratados, -que eran las designaciones 

mayoritarias de la demandante-, para luego ser reemplazante de la titular, 

cayendo  en  la  descripci n  del  art culo  25  de  ese  Estatuto.  Encasill  laó í ó  

relaci n en una modalidad de car cter laboral, por existir los supuestos deó á  

los art culos 1 y 7 del C digo del Trabajo. í ó

Ese criterio es errado y vulnera el  sentido real  de ambas normas, 

dado que la conceptualizaci n que hace el legislador es una relaci n laboraló ó  

gen rica,  en  la  que  podr a  subyacer  una  designaci n  transitoria  deé í ó  

naturaleza accidental, en que se configurar an la existencia de dos partesí  

ligadas por un v nculo, uno acreedor y otro deudor del trabajo o serviciosí  

personales,  existiendo  una  remuneraci n  por  esos  y  encontr ndose  bajoó á  

subordinaci n o dependencia. ó

Al extender los efectos de los art culos 159 a 163 y 168 del C digoí ó  

del  Trabajo,  a  una relaci n  estatutaria,  cuya regulaci n  no tiene  vac osó ó í  

legales que permitan una aplicaci n supletoria, conden  a su representada aló ó  

pago de indemnizaciones y prestaciones de ndole laboral, no obstante elí  

estatuto especial que los rige y que contempla normas espec ficas en cuantoí  

a la expiraci n de funciones de los docentes. Cita jurisprudencia en apoyoó  

de sus ideas. 
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El  fallo  indic  que  la  terminaci n  de  la  relaci n  laboral  de  losó ó ó  

profesionales  de la  educaci n se sujeta a las  normas del  P rrafo IV deló á  

Estatuto, que en el art culo 72, letra d) fija como causa de ello, el t rminoí é  

del  per odo  por  el  que  se  efectu  el  contrato,  y  que  no  contemplaí ó  

indemnizaci n alguna. Lo anterior es sin perjuicio que la no renovaci n deó ó  

la contrata fue fundada en un mal desempe o de la docente. No resultañ  

procedente considerar  renovado sucesivamente  haya derivado en uno de 

car cter indefinido ni que proceda el pago de las indemnizaciones sustitutivaá  

del aviso predio y por a os de servicio. El Estatuto Docente establece que lañ  

desvinculaci n  opera  de  pleno  derecho.  Por  ello  se  ha  incurrido  enó  

infracci n  de  ley  que  influy  en  lo  dispositivo  del  fallo,  al  acoger  unaó ó  

demanda que era improcedente. 

En  cuanto  a  la  tercera  causal  de  nulidad  que  plante  laó  

demandada, de la letra b) del art culo 478 del  C digo del  Trabajo,í ó  

alega que el art culo 456 del C digo del Trabajo consagra el principio de laí ó  

sana cr tica en la valoraci n de la prueba rendida en la causa, debiendoí ó  

expresar las razones jur dicas, l gicas, cient ficas, t cnicas y m ximas de laí ó í é á  

experiencia,  que  define  extensamente.  Se  debe  tener  en  cuenta  por  el 

juzgador la multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n deó ó  

las pruebas. 

En cuanto a la forma en que se produjo la infracci n reclamada, eló  

fallo no fue fruto o resultado de la sana cr tica, por no haber primado lasí  

m ximas se aladas. No existe un razonamiento anal tico de la prueba, ená ñ í  

especial de la documental, que fue la nica que se incorpor  a la causa. Seú ó  

pregunta  c mo se  lleg  a  la  conclusi n  que se  trataba de una relaci nó ó ó ó  

indefinida, constituyendo una infracci n a las reglas de la sana cr tica, queó í  

se  expresa  en  los  motivos  s ptimo,  octavo  y  noveno.  Se  vulneraron  lasé  
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normas jur dicas antes descritas, las de la l gica, y se observa la falta deí ó  

fundamentaci n  y  argumentaci n  de  la  sentencia  para  concluir  en  lasó ó  

infracciones alegadas por el recurso. 

La recurrente pide que al acogerse la causal de nulidad del art culoí  

478 letra a) del C digo del Trabajo, se declare que la sentencia fue dictadaó  

por  un juez  incompetente;  para  el  caso que se  rechace aquella,  que se 

incurri  en infracci n de los art culos 493 y 456 del C digo del Trabajo queó ó í ó  

influyeron en lo dispositivo del fallo; que se invalida la sentencia definitiva y 

se dicte una de reemplazo que rechace la denuncia y demandada de autos y 

cada una de las pretensiones, condenando en costas a la demandante. 

       Segundo: Que en lo relativo a la primera causal de nulidad que 

dedujo la demandada incompetencia del  juez laboral-,  cabe precisar en–  

primer t rmino que la acci n del  actor dice relaci n con la calificaci né ó ó ó  

jur dica que reclama esta parte respecto de la naturaleza del v nculo que laí í  

uni  con la demandada, afirmando que debe ser calificada como laboral yó  

por ende, regida por el C digo del Trabajo, por haberse excedido el mbitoó á  

de aplicaci n la  facultad de la  demandada de  contratar  a  honorarios  aó  

personas naturales,  sea por el tiempo de vigencia de ese v nculo, por laí  

forma de ser prestados los servicios, -bajo subordinaci n y dependencia, deó  

manera que las caracter sticas del pretendido contrato sobre designaci n deí ó  

la actora como contrata o mediante el sistema de honorarios, no re ne losú  

supuestos de ocasionalidad, especificidad e independencia en la forma de ser 

prestado los  servicios,  los  que  est n  referidos  a  labores  habituales  de  laá  

demandada, traspasando los requisitos que el art culo 4 de la Ley 18.883í  

exige para la contrataci n de personas naturales a honorarios. ó
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De esa forma se ha resuelto por la Excma. Corte Suprema en los 

autos Rol N  34.848-2016 el 9 de marzo de 2.017, que ° con un mejor decir, 

resolvi  lo siguiente:   ó

S ptimo: Que, de la normativa transcrita, es posible desprender que a losé  

funcionarios de la Administraci n del Estado no se les aplica el Estatutoó  

Laboral  com n, contenido en el  C digo del Trabajo, en la medida queú ó  

est n sometidos por ley a un Estatuto especial, hip tesis que no se verificaá ó  

en el caso de quienes son contratados a honorarios por la Administraci n,ó  

pues no se rigen por el Estatuto Administrativo, sino por el contrato que  

celebren. Una primera conclusi n, entonces, es que quienes son contratadosó  

por un rgano del Estado, a honorarios, podr n quedar sujetos a las normasó á  

del  C digo del  Trabajo,  en la medida que la vinculaci n re na,  en losó ó ú  

hechos, las caracter sticas propias de una relaci n laboral, en conformidad aí ó  

lo establecido en los art culos 7 y 8 del C digo del Trabajo. Desde luego, loí ó  

regular es que si se contrata a honorarios rijan las normas del derecho civil,  

pues  un  contrato  de  prestaci n  de  servicios  tiene  la  naturaleza  de  unó  

arrendamiento  de  servicios  personales  y,  en  el  caso  espec fico  de  losí  

abogados, es una convenci n que se sujeta a las reglas del mandato. Sinó  

embargo, como se sabe, las cosas son lo que son en la realidad y no lo que  

se dice que son, por eso es que al  examinar una determinada relaci n,ó  

formalmente  convenida  a  honorarios,  es  posible  que  se  encuentren  

cuestiones subyacentes que digan lo contrario.

Como se adelant , el C digo del Trabajo define el contrato individual deó ó  

trabajo en el art culo 7, como una convenci n por la cual el empleador yí “ ó  

el trabajador se obligan rec procamente, ste, a prestar servicios personalesí é  

bajo dependencia y subordinaci n del primero, y aqu l a pagar por estosó é  

servicios, una remuneraci n determinada . Para precisar, pues, si se est  enó ” á  
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presencia de un contrato de trabajo, ser  esencial desentra ar si concurre oá ñ  

no subordinaci n de parte del  trabajador, puesto que es en definitiva eló  

elemento  caracterizador  y  ello  puede  -y  suele-  hacerse  a  trav s  de  uné  

sistema de indicios, que orientan en el sentido de entender que existe esa  

dependencia o sujeci n en la relaci n de trabajo, tales como obligaci n deó ó ó  

asistencia,  cumplimiento  de  horario,  sometimiento  a  instrucciones  y  

directivas  del  empleador,  prestaci n  de  servicios  en  forma  continua  yó  

permanente, estar sometido a supervigilancia y control. Es por eso que, aun  

cuando  no  se  escriture  un  contrato  de  trabajo  o  se  celebre  bajo  una  

denominaci n  distinta,  debe  aplicarse  la  presunci n  establecida  en  eló ó  

art culo  8  del  C digo  del  Trabajo,  que  dispone:  Toda  prestaci n  deí ó “ ó  

servicios en los t rminos se alados en el art culo anterior, hace presumir laé ñ í  

existencia de un contrato de trabajo . Cierra el c rculo, lo dispuesto en el” í  

art culo 1 de dicho cuerpo legal, que deja bajo la regulaci n del referidoí ó  

estatuto normativo toda relaci n laboral, lo que constituye la regla generaló  

en el campo de las relaciones de trabajo.

Octavo:  Que,  por  otra  parte,  y  para  los  efectos  de  la  unificaci n  deó  

jurisprudencia requerida, cabe considerar que el art culo 420 letra a) delí  

C digo del Trabajo, prev  que ser n de competencia de los Juzgados deó é á  

Letras  del  Trabajo,  las  cuestiones  suscitadas  entre  empleadores  y“  

trabajadores  por  aplicaci n  de  las  normas  laborales  o  derivadas  de  laó  

interpretaci n  y  aplicaci n  de  los  contratos  individuales  o  colectivos  deló ó  

trabajo o de las convenciones y fallos arbitrales en materia laboral .”

Noveno: Que, la demandante ejerci  la acci n que da origen a estos autos,ó ó  

con  el  objeto  que  se  declare  que  la  naturaleza  jur dica  de  la  relaci ní ó  

contractual  que  mantuvo  con  el  Servicio  demandado  fue  de  car cterá  

laboral,  descartando  al  efecto  la  aplicaci n  del  Estatuto  Administrativo;ó  
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asimismo, para que se declare que su despido ocurrido el 25 de marzo de  

2015 es injustificado, indebido o improcedente, y, adem s, nulo; y con laá  

finalidad que se condene al demandado al pago de las indemnizaciones,  

remuneraciones y cotizaciones pertinentes.

D cimo: Que, la circunstancia de haber basado su defensa el demandado,é  

en que la naturaleza del v nculo corresponde a un contrato de prestaci n deí ó  

servicios  bajo  la  modalidad  de  honorarios  a  suma  alzada  y  no  a  una  

relaci n laboral, que el estatuto especial corresponde al respectivo contratoó  

a honorarios y supletoriamente a las normas establecidas en el C digo Civiló  

referente  al  arrendamiento  de  servicios,  y  que  lo  reclamado  por  la  

demandante debe ser canalizado a trav s del juzgado civil pertinente, noé  

priva a la jurisdicci n laboral del imperio a que la obliga el art culo 7 de laó í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, pues requerida como ha sido, a ellaó í ú  

le incumbe decidir, en sentencia de fondo, ante qu  tipo de relaci n deé ó  

trabajo se encuentra y si han de aplicarse supletoriamente las normas del  

C digo del ramo, considerando, especialmente, que sostener que el tribunaló  

carece de competencia para dilucidar la existencia o no de una relaci nó  

laboral  habida entre  las  partes  y  las  consecuencias  que de ella  derivan,  

pugna con lo previsto en el art culo 420 letra a) en relaci n con el art culoí ó í  

7, ambos del C digo del Trabajo.ó

Und cimo: Que, de otra forma se elude el mandato de inexcusabilidad deé  

los art culos 76 de la Carta Fundamental y 10 del C digo Org nico deí ó á  

Tribunales, al tiempo que se incurre en manifiesto prejuzgamiento .…”

Aquella  fundamentaci n  es  absolutamente  pertinente  a  la  materiaó  

discutida en autos y que es de conocimiento del Tribunal laboral, en cuanto 

se le pide la resoluci n sobre la naturaleza jur dica del v nculo que uni   aó í í ó  

las partes, como ocurri  en la especie a trav s de la sentencia definitiva, laó é  
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que fue calificada como de ndole laboral. Y sobre esa materia, no existeí  

duda que el art culo 420 del C digo del Trabajo le entrega el conocimientoí ó  

de la acci n a la judicatura especializada en materia laboral.    ó

Finalmente, cabe se alar que sobre el punto, el precitado art culo 4ñ í  

de la Ley 18.883, en su inciso final proh be la aplicaci n de ese cuerpo legalí ó  

al  contrato a honorarios,  debiendo en consecuencia, recibir aplicaci n eló  

C digo del Trabajo, por disposici n del art culo 1 que llama a su aplicaci nó ó í ó  

subsidiaria cuando no exista un estatuto especial que regulen las relaciones 

laborales de los funcionarios de la Administraci n del  Estado, cu l  es eló á  

caso.  Las  normas  de  Derecho  Privado  no  constituyen  una  legislaci nó  

especial,  sino  de  derecho  com n,  debiendo  reconocerse  el  car cter  deú á  

especialidad al ordenamiento laboral y cuya aplicaci n fue reclamada por eló  

actor.

Por lo anterior, esa primera causal de nulidad, debe ser rechazada.

Tercero: Que la segunda causal de invalidaci n de la sentencia, sobreó  

infracci n  de  garant as  constitucionales,  el  recurrente  invoca  comoó í  

violentados los art culos 25, 26 y 72 del Estatuto Docente, contenido en laí  

ley 19.070, como los art culos 1, 7, 159, 160, 161, 162, 163 y 168 delí  

C digo del Trabajo.ó

Sobre el punto, se debe razonar que la causal invocada se sostiene en 

el  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  que  contiene  dos  hip tesis  deí ó ó  

invalidaci n,  trat ndose  la  primera  sobre  trasgresi n  de  las  normas  deó á ó  

car cter constitucional; y, la segunda, sobre incumplimiento de normas deá  

rango legal.

El Recurso invoca la primera hip tesis, esto es, infracci n de garant asó ó í  

constitucionales,  no  obstante  que  la  fundamentaci n  y  desarrollo  de  laó  
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causal  est  referida  a  normas  de  rango  legal.  Por  ello,  existe  unaá  

argumentaci n  equivocada  en  torno  al  tipo  de  normas  jur dicasó í  

infraccionadas en relaci n a la causal alegada, y siendo ste un recurso deó é  

derecho  estricto,  no  puede  esta  Corte  sino  rechazarlo,  por  errada 

fundamentaci n del mismo. ó

Sin perjuicio de lo anterior, las normas de rango legal que se dicen 

violentadas  por  el  recurrente,  han  sido  aplicadas  conforme  a  las 

circunstancias  de  hecho  que  se  tuvieron  por  acreditadas,  las  que  son 

inmodificables por medio de esta causal, y la naturaleza jur dica del v nculoí í  

que uni  a las partes y que le asign  el se or Juez de m rito. En tanto seó ó ñ é  

trate de una relaci n de car cter laboral, el articulado indicado debe recibiró á  

plena  aplicaci n  y  vigencia,  y  con  ello,  ordenar  el  pago  de  lasó  

indemnizaciones laborales que se declararon a favor del actor, sin que se 

observen err neas o equivocadas interpretaciones sobre la materia. ó

Por  lo  razonado,  esta  segunda  causal  debe  ser  igualmente 

desestimada. 

Cuarto: Que en lo que dice relaci n con la tercera causal de nulidad,ó  

sobre err nea valoraci n de los antecedentes probatorios, que es la materiaó ó  

que  permite  discutir  la  presente  motivaci n  de  nulidad,  debe  seró  

desestimada, en atenci n a que no se se al  la infracci n de aquel procesoó ñ ó ó  

valorativo de la prueba, ya que no se se al  la forma en que se constituyñ ó ó 

la alegada infracci n a las reglas de la sana cr tica en ese proceso dial ctico,ó í é  

en especial, de las reglas de la l gica que habr an sido vulneradas en el falloó í  

ni y se observa la falta de fundamentaci n y argumentaci n de la sentenciaó ó  

para concluir en las infracciones alegadas por el recurso. 
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La alegaci n sobre vulneraci n de las normas jur dicas que invoca, noó ó í  

guardan relaci n con los requisitos de la causal  de nulidad, ya que estó á 

referida al cuestionamiento del proceso de valoraci n de la prueba, m s noó á  

del ordenamiento jur dico.í

Conforme con lo razonado, procede igualmente el rechazo de esta 

tercera causal de nulidad.

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 474, 477, 478 letra a) yá í  

b); y, 482 del C digo del Trabajo, se resuelve:ó

Que  se  rechaza el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  la  parte 

demandante en contra de la sentencia definitiva de cinco de julio de dos mil 

diecinueve,  dictada  en  los  autos  R.  I.  T.  N  O-83-2019,  R.  U.  C.º  

1940173084-5 del  Juzgado de Letras del Trabajo de Curic , sentencia que,ó  

en consecuencia, no es nula.

No se condena en costas a la recurrente, por estimarse que litig  conó  

motivo plausible.  

Redacci n del ministro Carrillo Gonz lez. ó á

Reg strese y devu lvase.í é

Rol I. C. 334-2019/Laboral.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por los Ministros (as) Moises Olivero Muñoz C., Carlos

Carrillo G., Jeannette Scarlett Valdes S. Talca, dieciséis de junio de dos mil veinte.

En Talca, a dieciséis de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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